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NO. IMPE-r.-02-2025

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIONES NO.IMPE-t-02-2025, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EL INSTIIUIO MUNIC¡PAt
DE pENs¡oNEs, A eurEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMrNrnÁ como "E[ rNsTrIuIo", REpRESENTADo EN ESTE AcIo poR

EL ING. JUAN ANIONIO GONZÁITZ VIINS¡ÑOR, EN SU CARACIER DE DIRECTOR; Y POR OTRA PARIE, LA PERSONA

ñ,IORAI DENOM¡NADA "REPRESENIACIONES MÉDICAS GREKAT, S.A. DE C.V." REPRESENTADA EN ESIE ACTO POR ET C.
JUAN LEóN tozAtrro sAUcEDo A eurEN EN to sucEsrvo sE LE DENoMrNrnÁ como "E[ pRovEEDoR", y AcIUANDo
DE MANERA CONJUNIA SE tES DENOMINARA COMO "[AS PARIES", IAS CUALES SE SUJETAN At TENOR DE LAS

srcurENrEs DEcrARAcrones v clÁusuns:

DECTARACIOI{ES:

I. DECLARA "E[ INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
juríCico y polrimonio propio, creodo medíonte Decreto No.874-8&10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Estodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de I983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el ¡NG. JUAN ANTONTO GONZATEZ VILLASEÑOR, ocredifo su personolidod como Dírector del lnstituto
Municipol de Pensiones. con nombromiento expedído o su fovor por el C. Presidenle Municipol. el LlC.

MARCO ANTONIO BONIIIA i,IENDOZA, eldío l0 de septiembre del2024, osícomo con elAclo de Tomo de
Prolesto conespondiente, octuondo en el presente conlroto de ocuerdo con los focullodes conferidqs en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

teniendo focultodes poro representor ol lnstituto. osícomo poro reolizor los octos necesoríos poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.3. Que "EL ¡NSTITUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociolo los frobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del
lnstituto, en términos del qrtículo I de lo Ley del lnsfilulo Municipolde Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 
,l00, 

Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 314]4, en esto Ciudod
de Chihuohuo. y su regisfro federol de contribuyenles es |ñ4P830825SM3.

1.5. Que el presente controto es celebrodo considerondo lo necesidod de contor con los bienes objeto del
mísmo, por lo que uno vez reolizodo un onólisis costo-benefício y contondo con lo disponibílidod de los

recursos. se verifico y justifico lo necesidod de lo conlrotoción, por lo que con fundomenlo en los ortículos
29 frocción lY y 74 frocción lde lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo, osí como lo estoblecido en el Artículo 37 y 45 de los Lineomientos en moterio de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del lnstituto Municipol de Pensiones, se outorizo
el procedimienlo de controtoción en lo modolidod de Adjudicoción Directo, o fovor de Io persono morol
"REPRESENTACIONES MÉDICAS GREKAL, S.A. DE C.V.'" TCIOI¡VO O IO ADGIUIS¡C!óN DE INSUMOS MÉDICOS.

1.6. Se monifiesto bojo proteslo de decir verdod que se cuento con el documenlo que ocredilo lq suficiencio
presupuestol en el expediente de conlrotoción respectivo, y que el presente controto sero cubierto
conforme o lo disponibilidod presupuesfol del Ejercicio Fiscol 2025, con recursos propios derivodos de lo
cuentos 2551 y 2552, lol cuol se desprende del oficio número SNA2-A12O25, emitido por lo Subdirección
Adminislrotivo del lnstitulo, por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor
cumplimiento q los obligociones que controe por virtud de lo suscripción del presenle instrumento.
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ffil.,ffi,É"ffi NO. rMPE-r-02-2025

II. DECtARA "EI PROVEEDOR'':

ll.l. Que "REPRESENTAC¡ONES mÉOlCaS GREKAI, S.A. DE Q.[.", s5 uno persono morol, sociedod legolmente
constituido, lol y como se ocredilo con lo Escriluro Público No. 29,230. de fecho 03 de moyo de 2005,

olorgodo onte lo fe delLic. Armondo Henero Acoslo, Notorio Público Número Doce, de este Distrito Judíciol
Morelos. Estodo de Chihuohuo, inscrilo en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de
Chihuohuo. bojo el Folio Mercontil Eleclrónico No. 22123*10, Acto M4, de fecho 20 de moyo de 2@5.

t!.2. Que el C. JUAN tEóN TOZANO SAUCEDO, en su corócter de Administrodor Único cuento con Focullodes
Generoles poro Pleitos y Cobronzos. Aclos de Administroción y Dominio, Poder poro suscribir fítulos de
crédito, loly como lo ocredilo con lo Escrituro Público No. 29,230, de fecho 03 de moyo de 2005. otorgodo
onle lo fe del Lic. Armondo Henero Acosto, Notorio Público Número Doce. de este Distrito JudiciolMorelos,
Estodo de Chihuohuo, inscrito en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de
Chihuohuo bojo el Folio Mercontil Electrónico No. 22123*10, Acto Ml0, de fecho 20 de moyo de 2005,

monifestondo boio orote¡lo de declr verdqd, oue los focullodes que le fueron conferidos no le hon sido
revocodos. modñcodos nl reslrlnoldos en formo olouno.

11.3. Que entre su objeto se encuentro el de compror. vender, imporlor, exportor, onendor, subonendor, distribuir,
olmocenor, fobricor, y en generol comerciolizor con todo close de oporolos médicos, instrumentol médico,
cómoros, películos y occesorios fotogróficos y poro royos X; medicomenlos de potente y de formulo y de
todo close de ortículos de formocio, droguerío y similores; molerioles de curoción, prótesis, ínstrumenlol,
mobiliorio y equipos médicos poro clínicos y hospitoles, dispensorios médicos y formocios, equipos
completos poro loborolorios clínicos científicos y rodiológicos, entre otros.

ll.¿1. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Colle tuflyomo No.820, Colonlq Ponorómlco, C.P.31107, de lo
cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro oír y recibir todo tipo de nolíficociones y
documenlos relocionodos con el cumplimenlo y ejecución objeto del presente conlroto.

I1.5. Que se encuenlro registrodo onte lo Secretoío de Hociendo y Crédito Público con clqve de Registro Federol

de Contribuyenles RMG050503tKtf, y que o lo fecho se encuentro ol coniente en el pogo de sus obligociones
fiscoles y en molerio de seguridod sociol conespondientes.

11.6. QueseencuentroinscriloenelPodróndeProveedoresdelMunicipiodeChihuohuo2024,conNo.deTromile
No. 2(X)l y de Proveedor No. 10527, comprometiéndose o reolízor su registro poro el oño 2025 dentro de los

dos primeros meses del oño.

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osí como
conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio del presenle controto, lo que le
permite gorontizoro "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los obligociones controídos en el presenle.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y l@ de lo Ley de
Adquisicíones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicíos del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legitimidod poro suscribir el presente.
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11.7. Que su Aviso de Funcionomiento, de Responsoble Sonilorio del Estoblecimiento de lnsumos poro lo Solud, \
recíbido en fecho 24 de noviembre de 2017 por lo Comisión Federol poro lo Prolección Contro Riesgos \
Sonitorios; y cumple con los requisitos esloblecidos en lo Ley Generol de Solud. Ley Estotol de Solud, los 1

Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo molerio C
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ll.10.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respeclivo. osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimienfo de ocuerdo con lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normofívidod que
conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES'':

lll.I. Que se reconocen mutuomenle lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concunen
o lo suscripción del presente conlrolo de bueno fe. encontróndose libres de dolo, violencio. enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consentimiento. obligóndose ol tenor de los siguientes:

CTAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEt CONTRAIO. Bojo los términos y condiciones de esle controfo "EL PROVEEDOR", se compromefe
o reolizor lo presloción del ADQUISICIóN DE INSUMO§ MÉDICOS, de ocuerdo con los especificociones conlenidos
en lo cofizoción respeclivo. de conformidod con lo siguienle:

CONTRATO DE ADQUISICIONES

PANflDA coG orscnrrcÉx PRECIO UNIIARIO
§tN lvA

AIONfOS

PLACAS DI-HL (BLU BASE} FUJI MEDICAL DRY IMAGING FILM

r50 NF (r4Xr 7)
$5.7ó8.00

l

CUENTA

2551 PLACAS DI-HL (BLU BASE} FUJI MEDICAT DRY IMAGING F¡LM

r50 NF (l0xr2) §4.429.@

tr¡it¡l^¡O:

$145,800.00

uÁxttr,to:

$gó4,soo.o0

MEDIO DE CONTRASTE NO IONICO IOPAMIRO 3OO DE 50 ML $ó39.10

MEDIO DE CONTRASÍE NO IONICO IOPAMIRO 3OO DE IOO ML $r.005.40

$ r,7r ó.00MEDIO DE CONTRASTE NO IONICO IOPAMIRO 3OO DE 2OO ML

MEDIO DE CONÍRASTE NO IONICO IOPAMIRO 370 DE 50 ML $712.50

MEDIO DE CONTRASTE NO IONICO IOPAMIRO 370 DE 
'IOO 

ML $1,225.40

MEDIO DE CONTRASTE NO IONICO IOPAMIRO 370 DE 2OO M $2.r r3.10

KIT DE JERINGA EMPOWET CTA $s20.00

KIT DE JERINGA EMPOWEI MR $520.00

TUBO CONECTOR PACIENTE óO' $75.00

I

CUENTA

2552

CONECTOR EN "Y'' LUER LOCK $200.00

MONTO
t,tí¡ltt,tO:

$207.400.00

MONTO
t*Áxtl¿o:

$518,s00.00

t

SEGUNDA.- MONTO. Poro lo odquisición de los bienes objeto del presente controto se eslqblecen los siguientes
montos:

(
PARIIDA l: el MONTO míNIMO o controtor seró de S145,&P.OO (CIENTO CUARENIA Y CINCO Mlt \
OCHOCIENTOS PESOS OO/IO0 M.N.) y un MONTO mÁX¡tto por lo cqnlidod de §364,500.00 ORESCIENTOSJ
SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENIOS PESOS 00/t00 M.N.) contidodes que incluyen el lmpuesto ol Volor[
Agregodo. \r

PAHIDA 2: el MONTO MíNilllO o controtor seró de §207,400.00 (DOSCIENTOS SIEIE Mlt CUATROCIENTOS PESOS

OO/lOO M.N.) y un MONIO TAAXmO por lo contidod de §5lS,sfir.OO (OUINIENTOS DIECIOCHO Mlt QUINIENIOS
PESOS 00/t00 M.N.) contidodes que incluyen el lmpuesto ql Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo. "LAS PARTES" convienen que el presente conlroto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios estoblecidos, no combiorón duronte lo vigencio del presente conlroto.

5:a_ "=. VALIDADo
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ffi1.,!m,,ffi NO. tMPE-t -02-2025

TERCERA.- V¡GENCIA. El presenle conlroto lendró uno vigencio del0I de enero de2O25 ol31 de diciembre de2A25,
hosto que se recibqn completomente los bienes o servicios y se cumplon el totql de los obligociones poctodos en
el mismo, o entero sotisfocción de "EL INSTIIUTO", o solvo que se determine lo terminoción onlicipodo del mismo.

según Io dispueslo en esfe controto.

CUARTA.- CONDICTONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" seró responsoble de reolizor lo entrego de los bienes, de
conformidod con los siguientes condiciones:

1. "EL PROVEEDOR" deberó entregor los suminislros en un plozo de 24 horos hóblles posteriores o lo entrego
de codo Orden de Compro según seo solicitodo, solvo que "EL INSTITUTO" delermine un plozo distinto en
coordinoción con "EL PROVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del
controto.

2. "E[ PROVEEDOR". deberó entregor junto con los bienes: copio de lo orden de compro y remisión en lo que
índique elnúmero de piezos y descripción de los bienes.

3. Lo entrego de los suministros odquiridos invorioblemente deberó hocerse en el óreo de enlrego de
olmocén o elóreo de imogenologío ubicodo en los instolociones del IMPE ubicodos en Colle Río Seno
número I I00 Colonio Alfredo Chóvez, de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en
un hororio de los 09:00 o los 15:00 horos. donde serón recibidos por el personol designodo por "EL

INSIITUTO", mismo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los especificociones
requeridos, los condiciones de colidod, o se encuentre doñodo u otro circunstqncio que le hogo
inutilizoble.

4. Los insumos proporcionodos serón nuevos y reunirón los corocterísticos solicilodos en lo orden de compro
respectivo, y deberón opegorse eslrictomente o los presenlociones y corocteríslicos que se indicon en los

normos reglomentorios y odministrotivos que emíto lo outoridod compelenle, en coso controrio. no
oceptorán los bienes, y deberón combiorse de monerq inmediolo denlro de los primeros 24 horos o el
plozo que requiero "E[ INSTITUTO".

5. De iguolmonero "EL PROVEEDOR", deberó proporcionor en colidod de comodofo uno impresoro férmíco
Smort morco Fuji, compotible con los películos Fuji Film, y un inyector Acist Empower CTA. que incluye lo
instoloción. copocitoción de uso, 2 montenimienlos preventivos y los montenimientos conectivos
necesorios según seo requerido por "E[ INSTITUTO", incluyendo piezos o refocciones, de monero grotuito y
sin costo odicionol olguno poro "EL INSTITUTO".

6. El único medio vólido poro solicitor los bienes odjudicodos seró lo orden de compro expedido o frovés del
sistemo de "E[ ¡NSIITUTO".

7. Lo fronsportoción de los bienes, lo corgo y descorgo seró o corgo de "Et PROVEEDOR", osí como
oseguromiento de los bienes, hosto que estos seon recibidos de conformidod por'EL INST¡ÍUTO".

8. Se verificoró que los bienes se encuenlren odecuodomenle empocodos. con los envolturos originoles del
fobriconte, debiendo gorontizor lo identificoción y entrego de los bienes que preserven sus cuolídqdes
duronte el lronsporte y olmocenoje, sin mermo de su vido útil y sin doño o periuicio olguno. Los bienes y
sus envoses y/o empoques deberón identificorse y cumplir con lo esloblecido en lo Ley Generol de Solud
y sus Reglomenlos, Comisión Federol poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles
Mexiconos y demós normotividod oplicoble, mientros no se cumplo con los condiciones de entrego
esloblecidos, no se dorón por recibidos y oceptodos los bienes y se oplicoró lo sonción conespondienle.

VALIDADO
ll¡
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?. El molerioldeberó tener uno fecho de coducidod no menor o l2 meses contodos o portir de lo fecho de
entrego o "EL IN§TIIUTO". Poro oguellos produclos que. denlro de su vido útil. es decir onles de lo fecho
de coducidod, presenlen olgún defecto. o elóreo usuorio de "EL INST¡TUTO" monifiesle olguno quejo en
el sentido de que el uso del producto puede ofector lo colidod del servicio que se proporciono ol
derechohobienle. dichos molerioles serón resguordodos y se nolificoró o "E[ PROVEEDOR" poro su combio
inmedioto.

10. "EL PROVEEDOR" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o perjuicios que, por
inobservoncio o negligencio de su porte. llegue o cousor o "EL INSTITUIO" ylo lerceros.

I l. Lo odquisición se limiloró o los bienes incluidos en el presente controlo, por lo que "EL PROVEEDOR" estoró
obligodo o conservor o disposición de "EL INSIIIUTO" existencio suficiente de lodos de los produclos que
le seon odjudicodos.

12. "EL PROVEEDOR" deberó goronlizor que contoró con lo enlrego de los insumos direcfomenle del
fobriconte o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controto.

QU¡ltlTA.- TORMA DE PAGO. Poro lo presente contrqtoción no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posferiores o lo prestoción delservicio, o entero sotisfocción de "EL INSIITUIO".
según conste en el contro recibo respeclivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los molerioles
solicitodos: orden de compro, número de focluro, fecho, descripción, costo unilorio e importe lofol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferencio electrónico o fovor de "EL
PROVEEDOR" según los dotos proporcionodos por el mismo en los oficinos del Deportomenlo de Recursos Finoncieros
de "El INSIITUTO"

Si "EL PROVEEDOR" recibe pogos en exceso ylo "EL !N§IITUTO" delecto que "EL PROVEEDOR" reolizó menos enlregos
y/o servicios de los cobrodos, "EL PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "EL ¡NSTITUIO", los contidodes recibídqs en
exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en gue se

recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidqdes o reinlegrorse.

SEXIA.- VER¡FICAC¡óN. "EL INSIITUTO' podró efectuqr los observociones que considere perlinenles con reloción o to
enlrego de los bienes o lo colidod en el servicio, ontes de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier otro
momento. Cuondo'EL INSTIIUIO" detecle ineguloridodes, deberó notificorlos o "E[ PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o el lérmino ocordodo por "[AS PARIE§"; en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedoro uno llomodo de olención, ol ocumulortres llomodos de otención,
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independienlemente de lo responsobilídod legolque
conespondo.

SÉpf¡ml- ClneNffl. "EL PROVEEDOR" deberó gorontizor onte "E[ ¡NSTIIUIO", o mós tordor dentro de los l0 dío¡
hóblles siguientes o lo firmo delcontroto, elfiely exocto cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones o
su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnsfilución Afionzodoro legolmente
outorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo, de cojo o cruzodo
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstituto Municipol de
Pensiones, conforme o lo estoblecido en los orticulos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 90, 9l y 92 de su Reglomento, por un imporle
equivolente ol lO% del monlo totol máxlmo odfudlcodo sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.
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Lo Gorontío permoneceró vigente duronte los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo prestoción del servicío o lo
entrego de los bienes, poro goronlizor el soneomiento en coso de evicción. vicios ocultos, doños y perjuicios, lo

colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello prevío petición de "EL

PRESTADOR" por escrito, según se ocredite con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones conlroctuoles
reolizodo poreláreo requirente o trovés del odministrodordelcontrolo, donde señole lo fecho de recepción de los

bienes o Io prestoción de los servicios. indicondo que el controto ho sido cumplido en todos sus términos, o entero
sotisfocción de "E[ INSTITUTO", uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio señolodo, poro que se inicien
los trómites de su debido conceloción.

"EL INSTIIUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo totolidod del importe señolodo en el
documento respectivo, en los siguientes cosos:

. Cuqndo "E[ PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos

. Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
r Después de ogotor los penos convencionoles poctodos en el presente instrumenlo controcluol.
. Cuondo incuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
. En coso de rescisión de controto. En este coso, lo oplicoción de lo gorontic de cumplimienlo seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

OC[AVA.- i,tODlFlCAClONES. El presente conlroto podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los

servicios, objeto del presenfe instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. siempre que el monto totqlde
dichos modificociones no rebose en conjunto , el3O% {treinto por cienlo} de los conceptos y volúmenes estoblecidos
originolmenle en los mismos, y el precio de los bienes o servicios seo iguol ol poctodo originolmente.

En el supuesto de que el presente controto se modifique, "E[ PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontíc en el
mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Séptimo, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente controlo deberó formolizorse por escrito por porte de "EL INSTIIUTO", los

insfrumentos legoles respeclivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlroto o que los

sustituyo o esté focultodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio. onticipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique olorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
cornporodos con los estoblecidos originolmente. 

(

NOVENA.- PENAS CONVENCIONATES Y QEDUCÍIVAS. En coso de otroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo \
presloción delservicio objeto del presente conlroto, se oplicoró uno peno convencionolen los férminos delortícub.J
89 de lo Ley de lo molerío y I00 de su Reglomento, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo foctur[,,
mensuol un l% (Uno por cÍento), oplicondo noto de crédilo. en los siguientes supuestos:

l. Atroso injusfificodo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio o no se preste en el lugor o formo
indicqdos, odemós. en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirente descontoró, el costo ol que
fue requerido con un proveedor distinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionte oviso de "EL

INST¡TUTO".
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Los penolidodes y los nolos de crédito serón oplicodos hosto llegor ol fi% (Diezpor cienlo) del monto móxlmo totol
del contrqto, no debiendo exceder del monto de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulq Séptimo, en dicho
supuesto o por cuolquier olro couso de incumplimienlo, "EL INSTITUIO" podró proceder o lo rescisión odministrotivo
del confroto en términos del ortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y odemós horó efectivo lo gorontío de cumplimienlo.

A su vez "EL PROVEEDOR" oulorizoró o "E[ INSTIIUIO" o desconfor de lo focturo respectivo, los contidodes que
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PROVEEDOR", obligóndose o presentor el

documenlo fiscol conespondiente y de no entregorlo "E[ INSTIIUTO" podró retener el pogo respectivo.

Poro determinor Io oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuento los demoros mofivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o juicio del lnstituto no seo impuloble o "EL PROVEEDOR".

OÉC¡ml. fnónnOCA. Lo modificoción del plozo poclodo en el controto poro lo entrego de los bienes o lo

prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuito, fuerzo moyor o cousos otribuibles o "El
INSIITUTO". el cuol deberó dejor constoncio que ocredite dichos supuestos en el expediente de controtoción
respeclívo. En este coso, no procederó lo oplicoción de penos.

oÉC¡ml pn¡mrnn.- neSCIS¡óx. "E[ INSTITUTO" podró rescindir odminislrotivomente este controfo en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo de "EL PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesfo, "EL ¡NSTITUTO" horó efectivo lo gorontío oforgodo por "E[ PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir este conlroto de presenlorse olguno de los

siguienles cousoles:

l. Cuondo'E[ PROVEEDOR" modifique o oltere substonciolmenle elobjeto delpresenle controto.
2. Cuondo no entregue lo prestoción de los servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo

en el presente conlroto.
3. Por suspender injustificodomente lo prestoción de los servicios o negorse o conegir los deficienciqs

detectodos por "E[ INSTIIUIO".
4. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lq informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.
5. Por todos oquellos oclos u omisiones que. por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol mo

deshoneslidod, probidod. y otros, "EL PROVEEDOR", ofecte o lesione el inlerés de "E[ !NSTIIUTO".

ó. Cuondo "EL PROVEEDOR" no enlregue los goronlíos esloblecidos en el presente controto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligocíones estoblecidos en este instrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el lW" del monto tolol del conlroto.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto ontes referido. 'EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
motivo del servicio prestodo. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "E[ INSTITUTO", hociéndose el
mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso estime
convenientes poro dichos efectos.

oÉClml seOunol- renml¡¡aClón ¡,¡nclraol. "El lNSrlTuTo" podró dor por lerminodo onticipodomente el
presenle controlo por rozones de inlerés generol fundodos. ovisondo o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco
díos noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoción de Servicios delEslodo de Chihuohuo.
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OÉClmA fencfm.- lOm¡ltsfneoon oft coxfnafo. Poro efectos delpresente controlo. "EL lNsTlTUTo", supervisoró
lo entrego de los bienes objeto de este conlrolo, o fin de que seon entregodos y reolizodos conectomenle,
nombrondo poro tol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TELÉTONO CORREO ETECTRÓNICO

C.P. Moío Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomenlo de Recursos Molerioles

614 2OO 48 00 Ext. ó23ó recmolimpe@gmoil.com

En generol poro odminislror y verificor el cumplimiento del presente inslrumenlo, de ocuerdo con lo esloblecido en
elortículo 87 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.

En coso de que "EL INSTITUIO" detecte, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo enlrego de los

bienes se reolizo con especificociones distintos o los estoblecidos en este controfo, onexos o lo cotizoción ofrecido
por "EL PROVEEDOR" debidqmente flrmodos, "EL INSTIIUTO" podró proceder o rescindir odministrotivomente el
controto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlío de cumplimienlo del presente inslrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilile lo comunícoción con "EL ¡NSTITUTO". poro elmoniloreo
de lo otención y poro verificor lo colidod delservicio. Designondo en esle octo o:

NOMBRE TErÉroNo CORREO ELECTRóNICO

Sondro Mocíos PortÍllo
rmogrekol@prodigy.net.mx
sondromg I O@holmoil.com

DÉCIMA CUARIA.- RESPONSABIIIDAD. Poro elcoso de que "EL PROVEEDOR" entregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normolividod oplicoble, o en coso, cuolquier oclo, omisión o incumplimiento en los lérminos
poclodos, por negligencio. impericio, dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en conlro de "EL

INSIITUTO", en que incuno 'E[ PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de esle
instrumento, "EL PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y periuicios que por esto occión se le couse o "EL

¡NSIITUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficiorios, obligóndose o socor en poz y o solvo o "Et INSIITUIO" de
cuolquier responsobilidod de corócter civil. mercontil, penol, odminislrotivo o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocosione. "EL PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso,
o resorcir o "Et INSIITUIO' los importes que hubíere erogodo por este motivo, debiendo deducir dichos importes de
lo focturoción que corespondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "E[ INSIITUTO" por cuolquier couso. lo único
obligoción de éste seró lo de dor oviso en eldomicilio previslo en esle instrumento o "E[ PROVEEDOR", poro que ésle
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INST¡TUIO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTE§" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL INSTIIUTO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "[AS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones polronoles de corócter loborol,
fiscol. de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en tonlo
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo.
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento, Ley delSeguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles,
"EL PROVEEDOR" conviene por lo mísmo, que "E[ INSTITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de lrobojo de los funcionqrios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioto
dirección, dependencio y subordinoción de este. por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los

reclomociones y prestociones que los lrobojodores presenten en su contro o en contro de "EL INSIITUTO" por tol
concepto. y en ningún coso "EL PROVEEDOR'consideroró o "EL INSIITUTO" como potrón solidorio osustiluto.uALtoADo
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Por lo tonto 'EL PROVEEDOR" como 'EL INSTIIUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en moterio
de lrobojo. seguridod sociol. fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indirecto, que por rozones de lo ejecución
de este conlroto "[AS PARTES" pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo

moleslio o su controporte ol pogo de doños y periuicios por esto couso.

DÉCIMA SEXÍA.. CONFIDENCIAIIDAD. "Et PROVEEDOR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
objeto de esle controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSIITUTO", o que seon observodos por
"ET PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes. osesores o subcontrotisfos que tengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol. lo guorden y monlengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

oblígociones de confidenciolidod que oquí se esfipulon. Lo onlerior en el entendido que "E[ PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles, qsesores o subconlrolistos protejon lo informoción confidenciol.

Así mismo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo
estipulodo en esto clóusulo. debiendo obslenerse de dívulgor o reproducir porciol o tololmente lo informoción de
lo que pudiero llegor o lener conocimiento, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUIO" poro ejercilor los qcciones
legoles que pudieron resullorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol. "E[
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tenerocceso con molivo delobjeto del presenle conlrolo, incluyendo, los sislemos.lécnicos,
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero
conocimiento en eldesempeño delobjeto delcontrolo, es propiedod de "EL INSTITUIO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsísliró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este inslrumenlo.

Lo informoción y octividodes presentes. posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimienlo
del controlo, serón closificodos expresomente con el corócter de confídenciol, otendiendo o los príncipios

esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obligon o guordor
eslricto confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplimiento del
presente instrumenlo.

En coso de incumplímiento. "LAS PARIES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños A
y perjuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor. 

3
oÉc¡mn sÉpflml- lvlso or pnvac¡olo. 'EL lNsIlTUTo", do o conocer o "EL PRovEEDoR" et siguiente oviso de1 \
privocidod simplificodo \ 

\

Se señolo ol "E[ PROVEEDOR' que el "E[ INSTIIUIO", cuento con un sístemo de dotos personoles y que los a:PC
obtenidos en virtud del presente controlo, son poro efecto de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción. -
por lo gue lo finqlidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod deltrómite que conespondo.
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Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesqrios poro lo reolizocíón de los fines mencionodos,
por lo gue es obligotorio el proporcionor lo informoción reguerido. Los dolos que "E[ PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón fronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de *EL INSIITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Direclívo del lnstituto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o invesligodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negolivo ol trotomiento de sus dotos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # 1 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono 614-201-

ó&00 extensión 6259, coneo electrónico unldod.konsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.olotoformodelronsporencio.orq.mx.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en elportoldel lnstilulo Municipolde Pensiones, en
lo dirección electrónico www.impeweb.mpiochih.oob.mx.

DÉCIMA gC-TAvA.- DERECHOS DE PROPIEDAD lNrEtECluAt. "E[ PnoVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se

obligo poro con "E[ INSTIIUIO". o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros,
si con motivo de lo prestoción del servicio o lo entrego de los bienes, violq derechos de outor, de potentes y/o
morcos u otro derecho inherente o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o intemocionol.

Por lo onterior, "EL PROVEEDOR" monifiesto en esle octo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

DÉCm A NOVENA.- RECONOC¡MIENTO CONTRAC-TUAI. "LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente confroto quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negocioción, obligocíón, o comunicoción enlre
esfos. yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

VrcÉSlMA.- CESIóN DE CONTRATO. "LAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier títuto los

derechos V/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo outorizoción por escrito de lo olro porte.

VlGÉSmA PR¡ñ ERA.- ENI¡DADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obligociones que codo uno de "LAs i

PARTES" conlroe porvirtud de lo suscripción de este conlroto monifieslon que ocluorón como entidodes lotolmenle \
independientes. )

(

En consecuencio, "LAS PARIES" bojo ningún supuesto podrón compromelero lo otro en convenio o controto olgrno,V
ni confrolor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su conlroporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumenlo deberó inlerpretorse en el sentido de que "[AS
PARTES" hsn conslituido olguno reloción de sociedod o osocíoción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ní de cuolquier otro noturolezo.

vlGEslMA SEGUNDA.- NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "[AS PARTES" como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón constqr por escrito y ser
entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presenle controlo.
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vloÉs¡tu ¡¡nCfRe.- n¡sotuqlóx of contnovens¡es. Los controversios que se susciten con motivo de to

interpretoción y cumplimiento del presente conlrolo, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "[A§
PARIES", en coso controrio, "[AS PARTES" ocuerdon sujelorse olprocedimienlo de concilioción previsto en elqrtículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto. se someterón ol Juicio Contencioso Adminislrotivo, previslo en lo Ley de Juslicio Administrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

vlcÉSlane Culnte.- t¡ClSlAClÓt¡ lpuCeglf.- "[AS PARTES" poro el cumplimíenfo del presenle controto, se obligon
o sujetorse o los términos, lineomientos, procedimientos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones.
Anendomientos y Conlrotoción de Servícios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley del Procedimiento
Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odministrotivos oplicobles en lo molerio y
supleloriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chíhuohuo.

VIGESIMA QUINTA.- JURISDICC¡óN Y COMPtrENCIA. "LAS PARTES" monifieston que en este controfo no existe ningún
vicÍo del consentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo del presente instrumento legol, "LAS
PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuqhuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domícilios presenles
o fuluros, o por cuolquíer otro couso.

tEfDO OUE IUE EL PRESENIE CONTRATO, Y ENTERADAS [A§ PARTES DE IAS OBTIGACIONES QUE POR VIRIUD DEt MISMO
CONTRAEN, LO IIRMAN DE CONTORMIDAD. EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 01 DE ENERO DÉ,2025,
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